CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

A LA COMUNICACIÓN N°16/2025

EXPEDIENTE N°73/2025


25 de Mayo, 26 de noviembre de 2025
Al presidente del 
Honorable Concejo Deliberante
Javier de Marcos
S_______/_______D
Ref: Comunicación Nº 16/2025

De mi mayor consideración:
En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 16 del año 2025 mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente a cuales han sido las gestiones llevadas a cabo a fin de efectivizar lo ordenado por el Art. 3 de la Ordenanza Nº 3598/2025 ( condonación de las deudas del Impuesto Inmobiliario), se informa que se ha procedido a iniciar el expediente 4118-02961/2023 ante la Escribanía General de Gobierno el cual se encuentra tramitando (adjunto movimientos del expediente).
Mediante el Decreto 465/2024 se determinó “la prescripción adquisitiva administrativa del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción I, Sección F, Quinta 127, Parcela 2, Partida Inmobiliaria N° 4501, ubicado en la Localidad de 25 de Mayo, Partido homónimo, cuyo plano de mensura ha sido aprobado por la Gerencia de Catastro y Geodesia de la Dirección de Catastro del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, bajo el N° 109-10-2023, a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo; de acuerdo a los considerandos del presente decreto y según constancias obrantes en el expediente N° 4118-02961/2023”.
El Decreto Nº 354/2025 dice “ Artículo 1º): Amplíase el Decreto 925/2023 y 465/2024 requiriéndose la intervención de Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines de la registración a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo (B), y la cancelación de las actuales inscripciones que constan: Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección F, Quinta 127, Parcela 2, Partida Inmobiliaria N° 4501, ubicado en la Localidad de 25 de Mayo, Partido homónimo, inscripto en la Matrícula 11372.
El Decreto Nº 362/2025 expresa que “Artículo 1º): Declárase de Interés Social la operatoria de regularización dominial del inmueble Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección F, Quinta 127, Parcela 2, Partida Inmobiliaria N° 4501, ubicado en la Localidad de 25 de Mayo, Partido homónimo, inscripto en la Matrícula 11372 y su posterior transferencia por donación a los interesados según constancias obrantes en el expediente administrativo Nº 4118-02961/2023. Artículo 2º) Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas las gestiones administrativas tendientes a regularizar el dominio descripto en el artículo 1º. Artículo 3º) Oportunamente, cumplido con el proceso de regularización del inmueble descripto en el artículo 1º autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir la titularidad del inmueble por vía de donación a los interesados según constancias obrantes en el expediente administrativo Nº 4118-02961/2023, con la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. -
El Decreto 472/2025 dice que “Artículo 1: Amplíase el decreto Nº 925/2023 , decreto Nº 465/2024 y decreto Nº 354/2025 y determínese la prescripción adquisitiva  administrativa del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción I, Sección F, Quinta 127, Parcela 2, Partida Inmobiliaria N° 4501, ubicado en la Localidad de 25 de Mayo, Partido homónimo, inscripto en la Matrícula 11372, cuyo plano de mensura ha sido aprobado por la Gerencia de Catastro y Geodesia de la Dirección de Catastro del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, bajo el Nº 109-10-2023, a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo; de acuerdo a los considerandos del presente decreto y según constancias obrantes en el expediente Nº4118-02961/2023. Artículo 2º): Requiérase la intervención de Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines de registración a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo (B) del inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción I, Sección F, Quinta 127, Manzana 127 c, parcelas 1 a 14 inclusive; manzana 127 d parcelas 1 a 14 inclusive; manzana 127 g parcelas 1 a 12 inclusive y manzana 127 h parcela 1 a 12 inclusive; ubicado en la Localidad de 25 de Mayo, cuyo plano de mensura ha sido aprobado por la Gerencia de Catastro y Geodesia de la Dirección de Catastro del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, bajo el Nº 109-10-2023 y la cancelación de las actuales inscripciones que constan: Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección F, Quinta 127, Parcela 2, Partida Inmobiliaria N° 4501, ubicado en la Localidad de 25 de Mayo, Partido homónimo, inscripto en la Matrícula 11372”.
Respecto de lo solicitado en el artículo 2do se comunica que el censo fue confeccionado por personal del Instituto Provincial de la Vivienda (Pcia. de Bs. As) por lo que no contamos con la documentación respaldatoria.
                         Saludo a Ud. atte
Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal



